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 SECCiON CUARTA

MepeÍM di Haoigadi is la pim'tcii de Ziragoza

Administración de Propiedades e Impuestos.

30 por 1OO de Propios.
2.° trimestre 1916.

CIRCULAR
^0 ent1081^^00 1?S Ayuntami ’Dtos que se oi- 
^tiacanirtn8^no han remitido la 

,o.n 1Dgresos de propios del 
en 'os ¿ ’ 8 pesar d-e las oiroulares 

P»ndienffl o Bo l e t in e s oín. 259. corres- 
mero ic.q dla 2 de noviembre de 1915, y nú- 
último v vTr7SP°ndieDteal día‘22 de agosto 
tÑadtfg ° aat68 de 18 Administración de Pro- 
^PlazA a!!?8 1118 oitadasi se les concedió
cionadn o dl.®? dlds Par? cumplimentar el men- 
Exceso eínf? !)010’ i habiendo transcurrido con 
^n.L tado P,azoi en virtud de las atribu

- 4ue me confiere el párrafo 21 del art. 6 0

del Reglamento orgánico vigente de la Adminis- 
traoión económico-provincial aprobado por 
Real decreto de 13 de octubre de 1^03, heacor-

‘“P0001' a 108 Ayuntamientos negligentes 
las multas que determina la escala del art. 184 
de la ley Municipal y que se detallan en la rela- 
«íh» S^uient0’188 ouales deberán satisfacerse 

ar6a?r6^a d6.esta Dcicgaoidn dentro del 
p azo de diez días siguientes al en que tenga pu
blicación esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
despachándose, en caso contrario, contra los 
morosos, el correspondiente apremio y sin per
juicio de que cumplan el servicio, pues de lo 
contrario, se nombrarán comisionados que pa
sen a recogerlos citados documentos, deven
gando las dietas reglamentarias por cuenta de 
los Ayuntamientos morosos.

Con sujeción a los artículos 10, 11 y 113 del 
Reglamento de Procedimientos, pueden los 
Ayuntamientos pedir la condonación de la mul
ta ante el Excelentísimo Sr. Ministro de Hacien
da en el termino de quince días desde la fecha 
de la publicación del presente en el Bo l e t ín , 
bien entendido que dicho recurso no suspende-

8 Or®al,zaoión de las multas con arreglo al 
art. 8. del mismo Reglamento.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1916. -El Dele
gado de Hacienda, Juan de Retes.

Relación que se cita.

Afulta de 37t50, pesetas.
Azuara.

Multa de 17^0pesetas.
Luna y Tobed.
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SECCIÓN QUINTA

¿jv&tssieilo ce ¡í ¡sBOihl Cidid ¿6 Zswtcn»

Comisión de Montes, Propios, etc.
Histaeldía 16 de los corrientes y hora de 

las trece, se admiten proposiciones en pliego 
cerrado, en este Negociado, para practicar la 
limpia de la balsa del Vedado de Peñaíior, por 
el tipo en baja de 250 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en el referido Negociado.

A las proposiciones, que se harán en papel 
de la o’ase 1 Ia, se acompsñfirá la cédula perso- 
y el recibo de haber depositado en la Caja mu
nicipal la cantidad de 25 pesetas a que ascien
de el 10 por 100 del tipo de concurso.

Zareg* za, 4 de septiembre de 1916.— El Pre
sidente, Diego de Funes.

SECCION ÁDmiNISTRniVII DE PRIfflERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

El limo. Sr. Rector de esta Universidad, con 
fecha 5 del actual, ha nombrado maestro inte
rino de la escuela nacional de niños deVillanue- 
va de Gallego a D. Ricardo Azorín Navarro.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento del interesado y del 
Alcalde-Presidente de la Junta local de 1.a en- 
señinza de aquella localidad.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1916. — El Jefe 
de la Sección, Luis R. Mateo.

ESCUELl INDUSTRI1L í DE ARTES í OFICIOS
DE ZARAGOZA

Anuncio.
Queda abierta, en la secretaría de la misma, 

la matrícula para el próximo curso de 1916 a 
1917, desde el día 15 al 30 de septiembre, de 
seis a ocho de la noche.

Para ingresar en esta Escuela deberán acre
ditar, los que lo soliciten, que tienen 12 años 
cumplidos. No serán, sin embargo, admitidos a 
las prácticas de taller, sino los tuvieren cumpli
dos 14 años.

Sufrirán una prueba, consistente en un ejer
cicio de lectura y escritura y las cuatro reglas 
de aritmética. En la Sección Industrial podrán, 
los alumnos que lo deseen, justificar en una se
gunda prueba, que poseen los conocimientos 
que constituyen el curso preparatorio de Peri
tajes. . ,

La inscripción en la Sección de Artes y Ofi
cios es completamente gratuita; en la Sección 
Industrial lo será también para los artesanos e 
hijos de artesanos que presenten cédula hasta 
de 9.a clase inclusive. E^ta ventaja la perderán 
los alumnos que, a juicio de la junta de Profe
sores, no acre liten el debido aprovechamiento 
en sus estadios. .

Los no artesanos satisfarán los mismos dere
chos que hay para matrícula en los Institutos

generales y técnicos, y además, como dereo^ 
de prácticas, la cantidad de veinte pesetas 
cada grupo, la cual ha de invertirse en el mat» 
rial necesario para realizar estas prácticas.

Todos los alumnos correspondientes a 1; 
Sección Industrial presentarán, al tiempo ¿i 
matricularse, la partida de nacimiento del re
gistro civil, su cédula personal y la de su padre 
y un certificado en el cual se haga constar 
se hallan vacunados y revacunados firmado po? 
la autoridad médica y reintegrado con una p(. 
liza de una peseta. Este último documento seri 
presentado y archivado en esta oficina, porto
dos los que se matriculen en el presente eurso

Las enseñanzas que se cursan en este Centr: 
comprenden los Peritajes de Mecánicos, Electri 
cistas, Químicos, Aparejadores, la Artísticoln- 
dustrial y como especiales las de Corte y Flore, 
para ingresar en estas dos últimas se requie?: 
haber cumplido 14 años.

Las horas de matrícula en cada una delü 
enseñanzas enumeradas se publicarán en el tt 
blón de anuncios de esta Escuela.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1916.—El Diré; 
tor, Dionisio Lasuén.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober 

nador civil de esta provincia se ha admitid 
con fecha de hoy, a D. Juan Rosich Rodrigue: 
vecino de Barcelona, una solicitud que ha pre
sentado en 28 de agosto último, pidiendo la con 
cesión de 4 pertenencias para una mina de n
neral indeterminado de la 3.a Sección, con t 
nombre de «Mina Patria», núm. 1.294,sita et
el término de Embid de Ariza, paraje llamsi
La Pelona y dehesa de las Dulas y liodantt 
por los cuatro puntos cardinales con terrece-
del pueblo. J]

La designación de este registro se hace por6 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un mojón « 
seco que hay j unto a la senda que conduce a lí 
propiedades del RAgatillo; a 4 metros de diste» 
cia de éste se clavó la 1.a estaca; desde e» 
punto y en dirección norte se midieron 400 ib ; 
tros, y se clavó la 2.a; desde ésta al este se
dieron 100 metros, y se clavó la 3.a; desde e.- 
en dirección sur se midieron 400 metros, V - 
clavó la 4 a estaca, y desde este punto ai dep^ 
tida se midieron 100 metros, quedando,cerra» 
el perímetro de las 4 pertenencias solicitada-

Lo que de orden del Sr. Gobernador se an ‘ 
cia al público para que la persona o perso; 
que se creyesen perjudicadas por la conce _• 
de este registro hagan las reclamaciones oh 
tunes dentro del plazo improrrogable de sese ■ 
días fijados por la Ley. .

Zaragoza, 7 de septiembre de 1916. —
lo Salarnier. .
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p; Carmelo Salaruiar, Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que pof decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Juan Rosich Rodríguez, 
vecino de Barcelona, una solicitud que ha pre
sentado en 28 de agosto último pidiendo la con
cesión de 32 pertenencias para una mina de mi
neral indeterminado de la 3.a sección, con el 
nombre de «Mina Españi», núm. 1.2y5, sita en 
el término de Embid de Ariza, paraje llamado 
Peñas-Royas, y lindante por el norte con terre
nos del pueblo, al sur con Peñas-Royas, al este 
con la carretera de Cetina a Soria y al oeste con 
el barranco de Valdtviejo y terrenos del pueblo.

La designación de este Registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una alcanta
rilla entre Peñas-Royas y Castillejo de la carre
tera que conduce de Cetina a Soria, y se clavó 
la L" estaca a 50 metros de la referida alcanta
rilla; del punto de partida se midieron 915 me
tros en dirección norte, y se clavó la 2.a estaca; 
de ésta en dirección podiente se midieron 350 
metros, y se clavó la 3? estaca; desde ésta en 
direoción sur se midieron 915 metros, y se cla
vó la 4? estaca, y desde ésta al punto de parti
da se midieron 350 metros, quedando cerrado 
el perímetro de las 32 pertenencias.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia ai público para que la persona o personas 
que se creyesen peí judioauas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijados por la Ley.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1916. — Car
melo Salarnier.

SECCION SEXTA
_ Brea.

El li del actual, a las diez de la mañana, se 
celebrará en la Casa Consistorial de esta villa 
subasta pública para el arriendo de los de
rechos del macelo durante un año, que dará 
pnnoipio el l.° de octubre próximo y terminará 
el 30 üe septiembre de 1917, bajo el tipo de 
ü.ÜUO pesetas y con sujeción al pliego de condi
ciones y tarifa que se hallan de manifiesto en la 
secretaría. Si dicha subasta se declarase desier
ta, se celebrará la segunda el 24 del mismo, a 
■guai hora, en el propio local, y bajo el tipo de 
«od pesetas.

Erea, a 6 de septiembre de 1916.—El Alcalde, 
domingo Sanz.

* * *
del actual, a las once de la mañana, se 

labrará en la Casa Cousistorial de esta vida 
Abasta pública para el arriendo del arbitrio 
y posas y medidas de uso forzoso, por término 
6 u q  año, a contar desde el l.° de octubre pró- 

hasta el 30 de septiembre de 1917, bajo 
tipo de 400 pesetas, y con arreglo al pliego 

' i'Uüdiciunes y tarifa que se hallan de mani- 
¿''06üla secretaiía. Si dicha subasta fuera 

■ ‘arada desierta, se celebrará la segunda el

26 del mismo, a igual hora, en el propio local 
y bajo el tipo de 300 pesetas.

Brea, a 6 de septiembre de 1916.—El Alcalde, 
Domingo Sanz. ■

El Buste.
Tarifa de los artículos que ha acordado gra

var la Junta municipal de este pueblo en la se
sión celebrada el día 1 de septiembre, para cu
brir el déficit de dos mil trescientas setenta y 
cuatro pesetas y sesenta y un céntimos que re
sulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Municipio durante el próximo año 
de 1917, a saber:

El Buste, 2 de septiembre de 1916. — El Al
calde, Antonio Sanz. — El Secretario, Nicasio 
Aranda.

Artículos.

Unida
des.

Precio 
medio

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado al 

año.
PR'DVCTO 

anual.

Kilog.- Pesetas, Pesetas. Kilogs. Pesetas.

Paja.................. 100 2 0‘20 6.873 1.374*61

Leña.................100 2 0‘20 5.000 1.000

To t a l 2 .374*61

, Fuendetodos.
Por término de quince uías, a contar desde 

la fecha, se hallaiá expuesto al público el pro
yecto de presupuesto ordinario para el año 1917 
en la secretaría municipal. .

Fuendetodos, 4 de septiembre de 1916. — El 
Alcalde, Mariano Binaburo.

. La Almunia.
Por rescisión de contrato con el recaudador 

de este Municipio, se anuncia al público, por 
término de diez días, contados desde el siguien
te al que en aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, la recaudación de re-, 
partimiento vecinal de consumos correspon
diente al año actual.

La persona que resulte agraciada con el 
nombramiento, habrá de anticipar, enlrt gando 
en depositaría al hacerse cargo de los valores 
de cada trimestre, la cantidad de 2.954‘41 pese
tas a que asciende el importe del 65 por ICO, 
percibiendo el premio de cobranza del 4 por 10o 
y ios apremios de Instrucción, sin que respon
da de partidas fallidas.

Ha de advertirse que el primer trimestre se 
halla recaudado en su período voluntario, de 
forma que queda relevado del anticipo corres
pondiente al mismo.

Las solicitudes habrán de dirigirse por escri
to a esta Alcaldía Piesidencia.

La Almunia de Doña Godma, a 4 de septiem- 
bro ue 1916.— El Alcalde, Vicente Ariza.

Los Fayos.
El uía 19 de septiembre se celebrarán las su

bastas üe la leña de la Dehesa Alta, la de las 
hieibas y pasios de la Dehesa Baja y la caza de 
la Dehesa Alta, a las diez, diez y media y a las 
unco respectivamente, bajo el tipo en alza de 
3 75, 300 y 250 pesetas, con sujeción a las condi
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ciones quo constan en el pliego formado por el 
Sr. Ingeniero del Distrito forestal de la pro
vincia.

Los Payos, 2 de septiembre de 1916. — El AL 
oalde, Cayo Navarro. •

Manchones.
El día 15 del corriente y once horas del mis

mo tendrá lugar en la secretaría de este Ayun
tamiento la primera subasta de pastos del monte 
sito en este término municipal, de la pertenencia 
del Estado denominado «Monte Común o Blan
co», llevándose ésta a cabo por pujas a la llana y 
teniendo por base el tipo de 8040 pesetas, de
biendo atenerse los licitadores al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en el 
local de la subasta. Si no surtiera efecto la pri
mera subasta, celebrará una segunda subas
ta a los diez días siguientes, bajo el mismo 
pliego de condiciones y tipo de tasación, y 
si ésta tampoco tuviere licitadores, a los diez 
días siguientes se celebrará la tercera reba
jando del 15 por 100 de la primitiva tasación, 
y si también ésta fuera declarada desierta, se 
celebrará la cuarta subasta a los diez días si
guientes, bajo el mismo pliego de condiciones 
y rebajando el 30 por 100 del tipo fijado para 
la primera, y dado el caso de que en ésta tam
poco hubiese postores, se celebrará la quinta y 
última subasta a los diez días siguientes con las 
mismas condiciones y rebajando el 45 por 100 
del primitivo tipo de 80 40 pesetas fijado.

Manchones, 5 de septiembre de 1916.—rEL Al
calde, Juan M. Bernal.

Mara.
Por dimisión voluntaria del que la venía des

empeñando, se halla vacante la plaza de Médi
co titular de este pueblo y sus anejos Orera y 
Huesca, distantes a tres kilómetros de la matriz 
de buen camino, dotada con el sueldo anual de 
400 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, y 3.000 pesetas por 
la asistencia facultativa a los vecinos pudientes, 
pagadas por trimestres vencidos por la Junta 
de contribuyentes responsables.

La estación férrea de Calatayud dista 15 kiló
metros por carretera y la de Morata de Jiloca 
10 kilómetros.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
durante el plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l ; pasado el cual se proveerá.

Mara, a 19 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
José Domínguez.

Mequinenza. ■
Ultimado por este Ayuntamiento el proyecto 

de presupuesto municipal ordinario para el año 
1917, se halla expuesto por quince días, a efec
tos legales, en la secretaría de esta Corpora
ción; en cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones que se presenten.

Mequinenza, 3 de septiembre de 1916.—El Al
calde, Silverio Roda.

Nonaspe.
El día 15 del actual, a las doce de la mañana, 

tendrá lugar en la secretaría de este Ayunta
miento la primera subasta de pastos, del monte

de este término municipal denominado «Blanco 
de Matarrafia», llevándose a cabo por pujas a la 
llana y teniendo por base el tipo en alza de 
pesetas 3.000 de tasación; debiendo atenerse los 
licitadores al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en el local de la subasta. Si 
no surtiese efecto la subasta, se celebrará una 
segunda a los diez días siguientes a la primera, 
bajo el mismo pliego de condiciones y tipo dé 
tasación, y si ésta tampoco tuviese licitadores 
a los diez días siguientes se celebrará la terce
ra, rebajando el 15 por 100 de la primitiva tasa
ción; si también ésta fuera declarada desierta 
se celebrará la cuarta subasta a los diez días si
guientes, bajo el mismo pliego de condiciones y 
rebajando el 30 por 100 del tipo fijado para la 
primera, y dado el caso de que en esta tampo
co hubiese postores, se celebrará la quinta y úl
tima subasta a los diez días siguientes, con las 
mismas condiciones y rebajando el 45 por 100 
del primitivo tipo fijado.

Los gastos insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
la entrega y reconocimiento final del monte co
rrerán a cargo del rematante y serán abonados 
a las oficinas de la Jefatura de la Sección Fa
cultativa de Montes de ¡a 5.a Región.

Nanaspe, 4 de septiembre de 1916.—El Alcal
de, Miguel Franc.

Oseja.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Practicante 
de este pueblo: su dotación consiste en veinte 
pesetas por titular, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal y tres pesetas 
que el agraciado percibirá por el servicio de 
rasura de cada uno de los vecinos por trimes
tres, advirtiéndose que este pueblo consta de 
80 vecinos.

Solicitudes a esta Alcaldía hasta el día 22 
del actual.

Oseja, 5 de septiembre de 1916.— El Alcalde, 
Ramón Aznar. — El Secretario interino: P. 0., 
José Rodríguez.

Santa Eulalia de Gállego.
Formado el presupuesto municipal ordinario 

para el año 1917, se halla de manifiesto, por tér
mino de quince días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos reglamentarios.

Santa Eulalia de Gállego, a 5 de septiembre 
de 1916.—El Alcalde, Federico Alastuey.

Sos.
Extracto de los acuerdos tomados por el 

M. I. Ayuntamiento de esta villa durante el mes 
de agosto de 1916, para su publicación en Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, según dispone el ar
tículo 109 de la ley Municipal.

Sesión or¿linaria del día 2.
No pudo celebrarse por falta de asistencia de 

Sres. Concejales.
Sesión de segunda convocatoria del día 4.

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del Bo ie t ín  Of ic ia l  y co

rrespondencia de la semana.
Aprobar el extracto de acuerdos del mes an

terior.
Id. el acta de arqueo, balance y demás opera

ciones 
existe

Id.
0163 6 
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. Qd9 de contabilidad del mes de julio con una 
Cl¡iteDOÍa en Caja de pesetas 1.572*89.
6 id, el estado de distribución de fondos del
-es en curso. , -

pagar a Aureliano Alastuy facturas que pre-
•6Dt8- ' "

Que por el personal de Secretaría se proceda 
gormar inventario de los documentos y pape
les existentes en el archivo municipal.
" Autorizar al Alcalde para que designe dos ve- 
¡ioos que formen parte de la Comisión de fes- 
•ejoa en el año oatual.

Que la Comisión de Hacienda formule el pro
proyecto de presupuesto municipal del año 
próximo.

Que el Sr. Alcalde se traslade a la capital 
para gestionar varios asuntos del Municipio, 
pegando los gastos de Imprevistos.

Autorizar al Sr. Cura Párroco para que en
cargue el sermón de la festividad de la Cruz.

Sin otros asuntos.
Sesión ordinaria del dia 9.

No se celebró por falta de número.
Sesión de segunda convocatoria del día 11.

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del Bo l e t ín  Of ic ia l  y co

rrespondencia.
Id. de la designación hecha por la Alcaldía 

i :Aor de D. Antonio Paniego Cardenal y Don 
ludelio Gaztelu Víllacampa para que formen 
parte de la Comisión de festejos.

Que el perito municipal estudie la forma de 
eviiarlos perjuicios que las aguas pluviales 
originan en la Casa de Lucas Serrano de la 
calle de Jusús, pagando los gastos del capítulo 
de Obras;

Tramitar el expediente de pobreza de Tibur- 
tioGarcés a los efectos de que su hijo Enrique 
P-eda alegrar excepción del servicio activo 
sobrevenida después del ingreso en Caja.

. Sesión ordinaria del 16.
No se celebró por falta de concurrentes.

Sesión de segunda convocatoria del día 18.
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del Bo l e t ín  Of ic ia l  y co- 

^spondenoia habida durante la semana.
^brir la recaudación del tercer trimestre de 

^partimientos generales susbtitutivo de Con- 
-'inios y déficit, en período voluntario, los días
• £1 di del presente mes.
Autorizar al Sr. Alcalde para que adquiera
-a-necesaria y se proceda a blanquear el 

""í1"3 e^^o*os municipales con cargo a

^ probar informe de la Comisión de Hacienda
-'-Qstanoia de D. Hipólito Paniagua y pa- 

|‘ uarenta pesetas por su viaje a Murillo 
L¿vUt0 00n oargo a Imprevistos; y con refe- 
LJaa ¡as dos visitas sanitarias oue hizo, no 
Ln, u8ar, por estar encargado particular- I p^00010 Veteritario.
^Oh3!* 8 Gallar! con cargo al capítulo 
tetres jornales con carro para la traída 
t. 5"--riaie8 en la calle de Jesús el año último, 
* de 20 pesetas.

Quedar enterados de las gestiones practica* 
das por el Sr. Alcalde en Zaragoza. *

Sin otros asuntos.
Sesión ordinaria del 23.

No se celebró por falta de mayoría.
Sesión de segunda convocatoria del día 25.

Quedar enterados del Bo l e t ín  Of ic ia l  y co
rrespondencia.

Asistir en corporación a la festividad religio
sa de San José de Calasanz que celebra el Cole
gio de Escuelas Pías.

Aprobar factura de Ricardo Martínez por un 
jornal con caballería para llevar a Navardún 
dos monjas, y proceder al pago.

Pagar a Marcelino Irriguible factura por hos
pedaje del Sr. Ingeniero de montes y un peón, 
del capítulo de Imprevistos,

Id. a Tomás García 8‘75 pesetas por teja in
utilizada con motivo de la fiesta de toros en años 
anteriores.

Exponer al público por quince días el pro
yecto de presupuesto ordinalio para el año 
próximo.

Pagar a Santos Marco los jornales por lim
pieza de los colchones del Hospital.

Aprobar el expediente de pobreza del solda
do Enrique Garcés, a los efectos de que alegue 
excepción sobrevenida después del ingreso en 
Caja. •

, Solicitar del Colegio de Escuelas Pías la ce
sión de un solar existente junto a la Escuela 
del Caserío de Sofuentes con el fio de ampliar
los locales de ésta y hacer un jardín de recreo.

Sesión ordinaria del 30.
No pudo celebrarse por falta de mayoría de 

Sres. Concejales.
Sos, 1 de septiembre de 1916. — El Alcalde, 

Mariano Gutiérrez. — P. A. del Ayuntamiento. 
El Secretario, Lorenzo Gómez.

Torralba de Ribota.
El día 17 del actual, a la hora de las tres y 

cuatro respectivamente de la tarde, se celebra
rán en esta Casa Consistorial las subastas del 
Decalitro y la Dehesa de la Carne, por el tipo 
de 5*25 pesetas la primera y 820 la segunda y 
demás condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Torralba de Ribota, a 4 de septiembre de 
1916. — El Alcalde, Ramón Mateo.

Valmadrid.
Por defunción del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Practicante y barbero, 
con la dotación anual de 10 pesetas por bene
ficencia, pagadas del presupuesto municipal 
más 550 pesetas por las igualas de los vecinos, 
siendo aparte las barbas.
, Solicitudes hasta el día 30 del actual, presen

tándolas en esta Alcaldía, pasado dicho día se 
proveerá,

Valmadrid, 4 de septiembre de 1916.— El Al
calde, P. O., Francisco Chueca.

Villanueva del Huerva.
Ei proyecto de presupuesto ordinario para 

el año próximo de 1917, se hallará expuesto al 
público, por térmico de quince días, en la se- 
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oretaría de este Ayuntamiento, a los efectos re
glamentarios.
. Vdlanueva del Huerva, 31 de agosto de 1916. 

— El Alcaide, Blas Pardos.
Villarroya de la Sierra.

Por dimisión uei que la desempeña, se halla
rá vacante desde el 29 de septiembre próximo 
la titular de Medicina de este Municipio, cuya 
dotación anual es de 1.OJO pesetas.

Las solicitudes al cargo, deberán presentarse 
reintegradas y documentadas en forma, dirigi
das a esta Alcaldía, durante los quince días sub
siguientes a la publicación de este edicto; advir- 
tiéudose a los aspirantes, que el contrato se for
malizará con arreglo al pliego de condiciones 
obrante de manifiesto en secretaría, y que el 
agraciado podrá contratar sus servicios profe
sionales con las familias no incluidas en benefi
cencia.

Villarroya de la Sierra, 30 de agosto de 1916. 
— El Alcalde, Gabido Aranda.

Villadoz.
Autorizado este Ayuntamiento para enajenar 

una habitación de la pertenencia del Municipio, 
que resultará sobrante al edificicar y habilitar 
otra escuela que era el fin a que aquélla estaba 
destinada; se venderá en pública subasta el día 
diez de septiembre, a las tres de la tarde, bajo 
el upo en alza de doscientas cincuenta pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán de
positar, los que en la misma quieran tomar 
parte, el diez por ciento del tipo de tasación.

El tanto de las pujas será de cinco pesetas, y 
se adjudicará al mejor postor; el que completa
rá el pago, al hacérsele por el Ayuntamiento la 
entrega del expresado local.

Villadoz, 31 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
Angel Peinado. * • *

Durante los días 11 y 12 del actual, y en las 
horas de ocho a doce, se cobrará por segunda 
vez en voluntaria, a los contribuyentes vecinos 
y forasteros sus respectivas cuotas de los tres 
trimestres, en los repartimientos substitutivo 
de consumos y general para cubrir el déficit del 
presupuesto uel corriente año.

Vnladoz, 1 de septiembre de 1916. — El Al
calde, Angel Peinado.

* * *

Formado el proyecto del presupuesto munici
pal ordinario, de este pueblo y su agregado Vi- 
liarroya del Campo para el año ae 1917, se halla
rá expuesto al público, en la secretaria del Ayun
tamiento, por término de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones.
' Villadoz, 1 de septiembre de 1916.—El Alcal

de, Angel Peinado.
Zuera.

El proyecto de presupuesto ordinario paia el 
año 1917, se hahaiá expuesto al público en la 
secretaria de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a los tfevios uel artículo 161 de la 
ley Municipal.

Zuera, 31 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
Geraido Mené.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de P. de Mena y San Millán, Jut2 

de primera instancia e instrucción de este 
partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en causa sobre disparo v 
lesiones a Vicente Morales Soria, se sacan a la 
venta en segunda subasta pública, con rebaja 
del veinticinco por ciento, los bienes que le fue
ron embargados a las resultas de dicha causa, 
sitos en término municipal de Alhama.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintinueve del actual,a 
las diez.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la tasa
ción de los bienes que se pretenda adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá Imitador alguno: 
que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero; que no se hallan corrientes 
los títulos de propiedad, y que no se admitirá 
postura que no cubra por lo menós las dos ter
ceras partes del tipo de tasación.

Bienes que se subastan.
Estos bienes aparecen descritos con su tasa

ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
número Lo3, correspondiente al jueves tres de 
agosto último.

Dado en Ateca, a primero de septiembre de 
mil novecientos diez y seis. — Francisco de P. 
de Mena.—Luis Muñoz.

Ateca.
D. Francisco de P. de Mena, Juez de primera 

íestaucia e instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en causa sobre estafa a 
Baldomcro Soria López, se sacan a la venta en 
segunda subasta pública, con rebaja del veinti- 
oiuco por ciento los bienes que le fueron em
bargados a las resultas de dicha causa, sitos en 
téi miuo municipal de Malauquilla.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintinueve del actual, a 
las once.

Se advierte que para tomar parte en la subas 
ta habrá de depositarse previamente sobre 1 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon 
diente, el ditz por ciento en efectivo de la tasa 
ción de los bieues que se pretenda adquirir, sil 
cuyo requisito no se admitirá licitador alguno 
que el remate podiá haceise a calidad de ceder 
lo a un tercero: que no se hallan corrientes lo 
títulos ce propiedad, y que de haceise pos10 
ras que no cubran por lo menos las dos terce
ras partes del tipo de tasación no se admitira 

i lioitador alguno,
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• Bienes que se subastan.
gatos bienes aparecen descritos con su tasa- 

¡ÓQ en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
número ciento ochenta y cuatro, correspondien
te ni viernes cuatro de agosto último.

Dado en Ateca, a cinco de septiembre de mil 
novecientos diez y seis. — Francisco de P. de 
^6Qa.—Luis Muñoz.

Daroca.
D, Vicente Recuero Clemente, Juez de instruc- 

rión de esta ciudad y su partido;
por el presente edicto hago saber: Que para 

el P9g° de lfls responsabilidades pecuniarias 
impuestas en causa seguida en esto Juzgado so
bre lesiones contra Lorenzo Aldea Gálvez, se 
sacan a primera pública y judicial subasta, los 
bienes semovientes e inmuebles embargados a 
dicho condenado en la expresada causa, sitos 
los últimos en término municipal de Torralba 
de los Frailes.

SemoDÍeníes.
l .° Un mulo, de seis años de edad, alzada 

seis palmos, pelo rojo, tuerto del ojo derecho: 
tasado pericialmente en ciento cincuenta pe
setas.

2 .° Una muía, de doce años de edad, alzada 
cinco palmos, pelo castaño: tasada pericialmen
te en ochenta pesetas.

Inmuebles. -
l .° Mitad indivisa de un campo, secano, en 

la partida del Cerro, de seis hanegadas y ocho 
almudes de cabida; lindante al norte con otro 
de Norberto Lóp^z, al este con Francisco Mar
celino Aranda Martínez y al oeste con camino 
público: tasado pericialmente en cien pesetas.

2 .° Mitad de otro campo, secano, en dicha 
partida, de un cahiz y dos hanegadas de cabi
da; lindante al norte y oéste con camino del Te
jer, al sur con pasos de ganados: tasado peri
cialmente en cuarenta pesetas.

3 .° Un campo, secano, en el Nabajo de He
rrero, de seis hanegas y ocho almudes; lindante 
al norte, este y sur con yermos y al oeste con 
camino de Abanto: tasado pericialmente en 
cincuenfa pesetas.

4 .° Otro campo, secano, en el Nabajo de la 
Minga, de igual cabida que el anterior; linda al 
norte con Martín Tejada, al este con Juan Al
dea, al sur con Joaquín Gálvez y al oeste con 
Juan Pardos: tasado pericialmente en ochenta 
pesetas.

• 5° Otro campo, en la Loma, de un csh’z y 
dos hanegas; linda al norte con Narciso Galin- 
do, al sUr oon Eduardo Aldea, al este con An
tonio Aranda y al oeste con camino de la Loma: 
tasado pericialmente en ochenta pesetas.

6 ° Otro campo, en San Juan, de cabida de 
un cahiz y dos hanegas; lindante al norte con 
Dionisio Aldea, al este con Martín Gómez, al 
sur con camino de la cañada de Serrano y al 
oeste con Fabián Barrado: tasado pericialmente 
en_do8oientas pesetas.

D0 Otro campo, secano, en el Campillo, de 
un cahiz cuatro hanegadas de cabida; linda al 

norte con camino de Cañada de Serrano, al sur 
con Ramón Tejada, al este oon Luisa Vicente y 
al oeste co ■ Antonio Arando tasado pericial
mente en ciento cincuenta pesetas.

8. ° Otm campo, secano, en dicha partida 
del Campillo, de dos cahíces cuatro almudes de 
cabida; lindante al norte con Ramón Pardos, al 
sur con camino, al este con Antonio Aranda y 
al oeste con Loma del Campillo: tasado peri
cialmente en cien pesetas.

9. ° Otro campo, en los Genitosos, de un 
cahiz dos hanegas de cabida; lindante por los 
cuatro vientos con yermos: tasado pericialmen
te en cien pesetas.

10. O^o camno, en Torrubia, de seis hane
gas y ocho almudes de cabida; lindante al norte, 
sur y oeste con yermos y al este con camino de 
Torrubia: tasado pericialmente en cincuenta pe
setas.

11. Otro campo, en el Llano de la Z«rza. de 
seis hanegas y ocho almudes de cabida; lindan
do al norte con Antonio Gálvez, al este con Lo
renzo López, al sur non Ramón López y al oes
te con camino de Torrubia: tasado pericial
mente en cincuenta pesetas.

12. Otro camno, en el Cerro de la Cruz, de 
un cahiz dos almudes de cabida; lindante al 
norte con Mariano Góm°z, al este con camino 
de Arrieros, al sur con yermo y al oeste con 
camino de Junta: tasado pericialmente en cin
cuenta pesetas.

13. Otro campo, en la Covachuela, de seis 
hanegadas y ocho almudes de cabida; lindante 
al norte, este y sur oon montes comunes del 
Estado y al oeste con Rambla: tasado pericial
mente en cincuenta pesetas.

14: . Otro campo, en la Serna, de un cahiz y 
dos hanegas de cabida; lindante al norte con 
Jo=é Aldea, al este con camino de las Cuestas, 
al sor non Gaudenoio Gálvez y al oeste oon Pe
dro Vázquez: tasado en doscientas pesetas.

15. Otro campo, en Peñasoa. de cabida de 
un cahíz; lindante «1 norte con G^udencio Gál
vez. al sur con Joaquín Moreno, al este oon 
José Aldea y al oeste oon camino de Juncal, ta
sado pericialmente en cien pesetas.

16. Mitad de una era de pan trillar, en las 
Altas, de ocho almudes de cabida; lindante al 
norte con Félix Capilla, al sur y este con cami
no y al oeste con mitad de Bienvenido Pique
ras: tasada pericialmente en oien pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día treinta del corriente 
y hora de las diez de su mañana. No se suplirá 
ía falta de títulos de propiedad de dichas fincas. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación dada a las expre
sadas caballerías y fincas, y para tomar parte 
en la subasta, deberán los Jicitadores depositar 
sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
valor dado a las caballerías y fincas que se 
subastan.

Dado en Daroca, a primero de septiembre de 
mil novecientos diez y seis. — Vicente Recuero. 
—P. S. M., Licenciado José Ortín.
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Daroca.
D. Vioente Recuero Clemente, Juez de instruo- 

oion de esta ciudad y su partido-
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas en causa seguida en este Juzgado, sobre 
nn°MntD G.Óm8z Sanoho- Juan Loza

’ uatnfl° Gómez Sanch0’ Marcelino 
Alcalá Sancho, Lorenzo Agustín Blasco y Ma
riano Tajada francés, se sacan a primera pú- 
blloa y judiom! subasta, las fincas siguientes, 
sitas en termino de esta ciudad:

De Juan Gómez Sancho.
Una casa, sita en esta ciudad, en su calle Ma

ya, numero noventa y uno; que linda por dere
cha entrando con otra de D. Rafael Rioarte, por 
izquierda con casa de herederos de Chenique v 
por la espalda con el mismo Rafael Rioarte- ta
sada en dos mil ochocientas pesetas.

De Juan Lozano Alcalá.
i a oasa’ .en,Ia oal1® de la Grajera, de esta 

ciudad, señalada con el número diez y ocho de 
quince metros cuadrados de superficie; que lin
da por derecha entrando con corral de Domin
ga b nenies, por izquierda con Juan Armillas v 
por espalda con vía pública: tasada en mil pe
setas. p

De Pal vicio Gómez Sancho.
1 .a Casa y corral, en la calle de San Martín 

de la Parra, numero siete, de veinticinco metros 
cuadrados de superc-ie; que linda por derecha 
con corral de Antonio Fuentes, por izquierda 
con I onbio Julián y por espalda con dicho To- 
nbio: tasada en’mil pesetas.

2 .a Una viña, en la partida de Santa Bár
bara, de este término municipal, de cabida una 
yugada, o sean treinta y ocho áreas, veintiuna 
centiáreas; lindante al oeste con Serafín Fuen
tes al sur con Santos Gómez, al este con Juan 
Antonio Germán y al norte con Valero Alcalá- 
tasada en ciento cincuenta pesetas.

3 .a O'.ra viña, en los Rebollares, de cabida 
dos yugadas y media, o sean cincuenta y siete 
áreas, veintiuna centiáreas; que linda por el 
norte con Ventura Campos, por sur con eamino 
de heredades, por este con senda y por oeste 
con Ventura Campos: tasada en ciento cuarenta 
pesetas.

De Marcelino Alcalá Sancho.
Una casa, sita en la calle de la Grajera, nú

mero sesenta y tres, de quince metros cuadra
dos de superficie; que linda por derecha con 
Antonio Sánchez, por izquierda con otra de Be
nito Campos y por espalda con cuesta de San 
Cristóbal: tasada en doscientas pesetas.

De Lorenzo Aguetin Blasco.
Una casa, eu la calle de Valdaliente, número 

cuarenta y seis duplicado, de ocho metros cua
drados de superficie; que linda por derecha con 
Luisa Agustín, por izquierda con vía pública y 
por espalda con Joaquina Muñoz: tasada en 
trescientas pesetas.

De Mariano Taiada trances.
1 .a Un campo, yermo, sito en la partida de

nominada Daroquiila o Plana, de una y media

vagada de cabida; lindante al este con Mari, 
lijada, al sur con herederos de Pablo Cn2 
al norte con Francisco Medel y al oeste c^ v 
guel Campillo: tasada en cien pesetas. *

2 .a Ua campo, regadío, en la partida G.i 
gra, de dos hanegas de cabida; lindante al o ' 
c°n Jnooba Diego Madrazo, al sur con Mar™ 
de MontAmuzo, al norte con Pedro Pérez 
este con Rafael Rioarte: valorado en setecie 
veinte pesetas. -

Í!

3 . Campo viña, en la Plana o Rambla J 
BiMonohán, cuya cabida no consta; lindanh 1 
oeste con camino, al sur con Francisco Lozan, 
al este con Pedro Pérez y al norte con cami, 
tasado en doscientas pesetas.

4 .a Campo, en la partida de Suco, de han^ 
gada y media; que linda al oeste con Francia 
López, al mediodía se ignora, al este con oamií 
y al norte con Pedro Pérez: tasado en cienT 
setas. r6'

5 .a Viña en la Rambla de Balconean d» 
tres cuartas de yugada de cabida: qne linda 
oeste con Francisco Lozano, al mediodía coi 
Rambla, al norte con Pedro Pérez y al este 00 
herederos de Pablo Lorente: tasada en doscien
tas pesetas.

6 .a Campo, de regadío, de tres hanegadasde 
cabida, en la partida de Tolacha; que lindas 
oeste con Rafael Rioarte, al sur con Francisco 
Catalán al este con Marqués de Montemuzov 
y al norte con río Molinar: tasada en mil dos
cientas pesetas.
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Campo, secano, en Luco o camino de 
Romanos, de una yugada y tres cuartas de oa- 
bida; que linda al norte con camino de hereda
des, al sur con Juan Francés, al este y oeste con 
yermos: tasado en trescientas ouarenta pesetas.

8 a Campo, secano, en la partida de Cara- 
bantes, de una yugada de sabida; que linda al 
norte con Miguel Campillo, al sur se ignora, al 
este y oeste con camino: tasado en doscientas 
pesetas.

hoy yermo' en la partida de 
Rambla de Balconohán, de dos y media yuga
das de cabida; que linda al oeste con herede
ros de Pablo Lorente, al sur con Rambla, el 

te con A ícente Gil y aleste coa Celestino 
Lampos: tasada en doscientas pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala de audien
cia de este Juzgado el día dos de octubre pró- 
xuno, y hora de las once de su mañana. No se 
suplirá la íalta de títulos de propiedad de di
chas tincas, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación 
dada a las expresadas fincas, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los lioitadores de
positar en la mesa del Juzgado el diez por cien
to _ei valor dado a las fincas que se subastan.

Dado en Daroca, a dos septiembre de mil d o - 
vecientos diez y seis. — Vicente Recuero." 
1. b. M., Licenciado, José Ortiz.
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